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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccró¡r DE PAGos

PARTNERS
§ /.,,r*" ,^

L ¡URAL
CNP

NUMERO DE POLIZA: 0E15_0061.0000004414

DATOS DEL TOM AD O RJ A S EGURA DO

NOMARE Y APELLIDOS: IVA¡J LOZANO MARTINEZ

DArOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISIA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 4.16E,29€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03/04/2019

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECÍO: osoa,,zotg

De3empleo Trabajadores por cuenta ajena @n contrato indefnido
d€ du€ción suporror o rgual á 6 mes6s coñ jomáda laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Flncionarios Púb¡icos.

lncapacidad Temporal: Trabajadores por cuenla p.opiá

(aulónomos), trabaladores poa cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
indefnrdo que no estén cubi€.los por la garañlíe de Pédida
lnvolL¡ntaria de Empleo y funcionarjos públicos.

Ho8pitalizaciór: Aquellos Tomádores/Asegura<,or que en el
momenlode produqEe elsn¡esto no lengan ningún tipo de relacón
laboral, ni porcuente propia ni porcuenia aiená

PRIMA ÚNICA DEL SEEURO:

ES77 3081 08r5 3932 9377 5924

TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

No DE EXpEDIEñTE DE pRÉsrAMo: 3327sr785a

FECXA DE VENCIMIENTO: oirc4/2025

Ca.enc¡a ln¡cia[ 60 diag
Prestációí rnáxima: 12 pagos consécutivos o 30 pagos elternos en lolel
Capit¡l Máximo:'1.800€

PROVIÑCIA ALICANTE

Carencia lnicial: 30 días por enfermedad. En Jos supueslos en los que 1e lncápecidad
Tempora¡se deba a un accidenle no se epliclaá carencia inicialalguna
Prestec¡ón ñáx¡me: 12 págos consecutrvos o 30 pagos alternos en lolal
C.pit.l ltláximo: 1.800€

Carenoia Inicial: 30 días por enferneded. En los supuestos en lo9 que la hospita¡iz¡ción se
deba ¿ uñ accidente ño se aplicárá cárenc¡e iñiciálalgúná.
Paeltación máIim¡: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alternos en total.
Capital Máxlrno: 1-800€

PRIMAOELSEGURO PRI[!A
PERJODO LEA

IiIPUESTO
SOSRE PRIiIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL: 158,53 É 0 01€ a,24 e I51€ 168,29 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A8sgurado deslgná con c¿áctsr lrevocabl€: EUROCAJA RURAL

NUMERO DE OFICINA: 0615

1410711981F NACIMIENTO] SEXO: fELEFONO:4835S4940DNln'¡lE:

DOMtCtLIO 03007

PoBLAcÉN

AV/ALCALDE LORENZO CARBONELL,25 3-C

SITUACION PROFESIONAL:

ALICANfAALACAN'I

E]AUTONOMO Ebue¡rr¡ r¡Er¡ Teuponru- EcueN¡n ¡¡eu noer¡uoo EcrRos

FECHAV€ñCTMTENIOPRESTAMO: 03/04,2025OURAC|ÓNPRESTAMO(MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 65,21 € % CUOTAASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 65,21€
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CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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OEFII'/ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden l\4¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elñúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 2'1, 28014 Madrid. es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este cortrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\4inislerio de Economia, lndustria y Competilividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMA0OR./ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece de§ignado en la página primera de las presente§ condicione§
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desllna Beneñciario
con ca.ácter ¡nevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tañto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratam¡entos terapéLrticos por facr.rltativos legalmente autorizados para el

ejeacicio desu profesión. A los efeclos de esla cobertura no se considerará como
hospilal, clinica o sañatorio las siguieñtes inslituc¡ones:
, Clínicas para el tralamiento de enfe.medad$ meñlales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamienlo de
d.ogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similare§.

- Dicho establec¡miento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
, Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o auyo principal

objelivo sea el tralamiento de enlermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de anc¡anos. asilos, cent¡os de día, casas de rcposo y centros
para el tratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. centros de salud. balnearios.

1,. REQUISITOS DE CONTRAÍACIÓN
Sólo podrán qontfatar la pr€aento Póliza dg Soguro l¡r3 por§ones fisicas
quo rsúnan las sigu¡ent€s condiciones:

l) Ssr titulares de un prástaño personal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber finnado las Cond¡c¡ones Part¡cu¡ares.
3) Hab6. pagado la pr¡ma úñ¡ca.
4) Quo la Edad del Tomado¡/Assgurado ectá comprgnd¡da entr9 lo9 '18

y G5 año9. Ng obstant6 lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
eñ ol ñoñenlo da la contratación del ssguro sumada al núr¡ero
de años ds durac¡ón del préstamo no podrá da. como re§ultado
una edad Super¡or a lo§ 55 años. En sslo supussto no 3e podrá
contrataf el prsssnte soguro.

5) Encontrars€ 6n o6tado de bugra salud, s¡ñ s¡ñtoma de onfemedad,
y no padsoer n¡nguna oniermedad de carácter evolut¡vo nieltar, gn

la Fecha de Efecto dsl S€guro, En s¡tuac¡ón do lñcapac¡dad
femporal, tál y como ésta qu€da defin¡da en las presentes
Coñd¡ciones Part¡cula1€6.

6) Cotizar a la Sgguridad Soc¡al o ostar on situac¡ón do álta en
mutuálided, montopio o ¡rcütución análqga que la logislac¡ón
dstemine.

7) Además para la cobortJra do Oessmpl€o:
8) No conocsr, o estar qn s¡tuac¡óñ de conocer que 30 va a prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspensión do su relac¡ón laboral por cualqu¡ora do hs
causas qus darian dgrocho a la prestac¡óñ de Oesomploo en bass a
g§ta Póliza.

9) Además para la cobertura d€l riesgo do lrcápacidad Tsmpo.al y

Hospitalización:
No padecer ninguna onf€nñedad de carácter ovolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üncLrlado a e§ta pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse el sinie§tro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no fonnan parte de la suma asegurada de la preseñte póliza
los inteaeses remuneralorios, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de cual6quiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado eñ cump¡imrento de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡rnporte de la suma asegurada no seé superior, 6n ningún caso, al
iñpoñe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncrcmento dol cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón d6 la prgs€nte
póllzd. En estos caso8 la Entidad Alegurado6 procodorá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realkado amortizac¡ones parcial€§
d€l prástámo, la Entldad AsEguredoÉ procederá a adocuar Ia suma
aseguEda de conloam¡dad con lo establecido en 9l apartado 8 de las
pre§ent6§ cond¡c¡ones Part¡culafes.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3-l tNtclaL

. Para la ga.antíá de Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo se 6tablece un
p€riodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturalgs, a contar desde la
lecha de ofocto del soguro. A efectos de comprobar quo en el
momento d6l acaecimiento del s¡¡liostso ha transcurrldo el poaiodo
de carcncia ¡n¡c¡a¡, so ontonderá que la s¡tuac¡ón de desemplgq 9e
produce 6n la fecha €n que se produzca la oxt¡nc¡ón o susp€ns¡ón
de la rolacióñ taboral por las ceusas señaladas en osta póliza, y
adsmás sea acrcd¡tado por sl Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u

organ¡smo público qu€ lo sul¡tuya.
. Para la garantiade Incapac¡dad Tempordl ss sstablec€ un petiodo de

caroncia ¡nicialdg 30 d¡ag natural6, a contar dgSde la lEcha de efocto
del soguro. A ofoclos ds comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carcñcia
in¡c¡al, s€ entorderá qug la s¡tuación de lncapac¡dad tempordl se
produco en la focha en la que la erfermedad causante de la

lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lrcl¡tuc¡ón análogE o mád¡co o tacultativo
autor¡zado y as¡lo ratifql¡en los servicios ítédlcos del aseguradors¡
se conslderaso necosario. En los supuestos en los que ¡a

lncapac¡dad Ternpordlse deba a un acc¡dente no se apl¡cafá cargnc¡a
inic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón ss establece un periodo dE

carenc¡a ¡nic¡al de 30 días naturahs a contar d€sde la tEcha do of€cto
del seguro. A elqctos de comprobar que en sl momento de
acaec¡miento del s¡niestro ha tGnscurido el periodo do caronc¡a
¡n¡c¡al, so eñtendeé qu€ la s¡tu.c¡ón do Ho3p¡talización 5e produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡ntome de ingre6o en el
core§pondi6nto establec¡m¡ento hosp¡talario on el que el
Tomador/As€g u rado s6 sncuent¡e ¡ngresado.

3.2 ENfRE 00s stNrEsfRos
En ol supuésto de produc¡rse s¡tuacion€s do Pórd¡da lnvoluntaria de

EÍrpleo subslgúlentes a una s¡tuac¡ón antsrior d€ Pérd¡da lnvoluñtaria de

Emplso que d¡o lugar a ¡ndgmñ¡zación por parte de esta pól¡za, se
proc€derá al pago do nuevas prgstac¡ones si el Tomador/A§egurado ha

estado v¡nculadg de fofma activa a una nueva rolac¡ón laboral corño
trabajador por cuenta ajsna por un periodo m¡n¡mo de ,80 dias naturale§
¡n¡nterrump¡dos y haya supeiado gl poriodo de prueba establec¡do
corr€gpond¡erte a su nueva relación ¡aboral. En caso contrar¡o no s€
pagará canddad alguna.
En El supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una an¡oriorlncapac¡dad Tompoml que d¡o lugara ¡ndornnización por parts
d€ esta pól¡za, la a6eguradora procederá nuevamente al pago do
pr6stác¡on6!¡ transcurridos 1E0 días riaturales, inlñterumpidos en

s¡tuación de alta en el régimsn corespondieñte, desdo el f¡n de la última
incapacidad temporal s¡emprc que la enfermodad causante sea la m¡sma
que o.ig¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la indemnizac¡ón por parto de

6sta póllza. Cuando la lncapacidad Temporal Sub§¡guiento 3e dEba a una
onfeñ¡édad d¡stinta la aseguradora procedorá nuevamente al pago do
prestac¡onos cuañdo hayan transcurrido 30 d¡aa neturalos in¡ntenump¡dos
€n s¡tuac¡ón dealta en el régimon correspond¡snts, d€de elf¡n de la últ¡ma
lncapac¡dad t€rnporal,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp
t¡OlBf,E OE L¡ aSEGrlS¡oORq Cuf'PARINERSDESEGIIRoSYEEASECURoS S.a d@¡¡dásC,Éáde
tEolAOoR EuRocAJA RUR¡I r/ÉDlAclÓN opo¿¿q d¡ B¡ñeSeqrr@ v mlládo s L d dnÉtr s cA¡ó,ú 2 -

s:ñ Jdti m 21 2mftMadri,(&pañ.) ¡l,tfURALEZÁ oEL nE§Co CUAE¡rO No V'd.
COI{C€?TO POR El CUAL SE ASEGUFA Pd Mnla P.op¡

En ol supuesto de produclrse lncapac¡dad6 Temporale6 subslgu¡onts§

dob¡das a causas acc¡dgntals no habrá perlodo ds carenq¡a.

En el supuslg de produclrso Hosp¡tal¡zaciono§ subsigu¡ontos a una

antgrior a la Hosp¡tallzac¡ón qus d¡o lugar a lndemnizac¡ón por partg de
6ta póllza, la asegurádora procedorá al pago do pf6taclon€s
transcuridos 180 días naturales ¡ninterrump¡doa, s¡ encontraEe en

3ituaclón de Hospitalizac¡ón tal y como se doscribs en la prcente póliza,

dssde el fin del úlümo .lta hospitalaria por la cual el asegurado hublese
síedo percibiendo la corroGpondionts prGtac¡ón s¡smprs quo la

onfsmodad sausanle soa ta m¡sma qus ofig¡nó la Hospltallzac¡ón qus d¡o
lugar a la lndomn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subs¡guisnte so deba a um gnloíreded d¡st¡nta la
aseguairdoñt proc€derá nu€vamento al pago do prsstac¡ongg cuando
hayan transcurrido 30 días naturalos ¡n¡ntgruñpidos 3¡n ercontlalle en

situación do Hospll¡rlizac¡ón.
En el supussto de produclrse Hoepltal¡zac¡ones suh¡gui€í1o6 debldas a

caugás accldentalgs no habrá per¡odo do cáiencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cor{inuacióñ 3e indican

teniendo en cuenta la siluación laboral del Tornador/A§egurado en el momento

en elq!¡e se produzca elsiniestro.
4.I. PÉROIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte pól¡za la Pérdida ln\ oluntaria del Empleo es la
situacjón en qr¡e se enqJentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remune€damente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducrda su
jorñada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su §alario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baia, con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Aiblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y busc¿ndo activamente un ñuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del SeMdo Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio

Público de Empleo Eslatal )
Si en el que eñ el momento de incurir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encueñka cobrañdo úna prestac¡ón pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comune§, d¡cha
presiación se asirñilará a efeclos de esta garantía, a la Prestac¡Ón de

Desempleo en su nivel contdbt tivo
4.I.I- PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naiurales consecutivos en siluac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, compútados a part¡rde la fecha de §u§pensión o exl¡nción

de la rdación laboral. Os no pormanecof los 30 dlas coñsecutlvoa en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma a9€gurada !E aborará al Bensfic¡ario designado eri la pr€sgñte
Pólha con €l lim¡ts máx¡mo de 12 pagos consocul¡voa o 30 pagos altsmo§
en total y siempre qu€ d¡cha lltuación de d€sempho ocuna durants la
vigqrcia dgl seguro, haya transcuridq el periodo do carencia, y se
produzca pqr alguna dé las slgu¡entes circunslanc¡as:

E8!.s!É!-Cele.Es!cci0!-tcEe!e!:
a En virtud de epediente de regulación de emdeo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción dd contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extiñción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Plsegurado únicamente en los

supuestos previstos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'1

apanadog a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡al€s de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c-¿rsos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) (el¡nc¡ón por irrcumplimienlo del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R-D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judic¡a¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürtud de expediente de regulación de

empleo, resolL¡ción judicial ádoplada en el seno dé un procedimiento

concurcaly se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo por dicha

CAUSA,

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los lérminos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que esté en siiuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situaoones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y ño reclame en l¡ompo y rorma

oportuñoa conlra la doc¡sión omprgsañal, salvo porefinc¡ón de
cont.ato derivada ds qxPed¡ente d€ regulac¡óñ dg empleo o de
despido colectlvo o basado e¡ 16 cáusas objot¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 ds¡ Estah¡to dé los Trabajado.es (R-D.L.2/2015 de
23 d6 octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se el¡nga por jub¡lac¡ón del
empre§ariq empleador ¡¡div¡dual del Toñador/Asegurado o por
explreclón del l¡qnpo convoñ¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dgl contrato.

c) Lo6 trabajedores ñros do cárácter d¡scont¡nuo en los periodos
sn quo carc¿can de ocupacióf efuctiva.

d) Cuandq doclarado ¡mproc€dente o nulo el d€sp¡do por
ssntEnc¡a firftg y corÍun¡cada Por el empleador la fecha de
reincorporeclóñ .l treb4o, no se sj€Ea tal doBcho por parte del
Tomador/Asegurado o no 5e haga uso, eñ su caso, de laa
acc¡one6 prevÉtas on la leg¡slac¡ón viggnto.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el calo en qu6 la opción entr€ indgmnización o rsadmis¡ón
cor6pond¡ora al trabdador o se esluv¡era en excedeñcia y
vsñqiera el poriodo fijado para la misma.

0 La €xt¡ñc¡óñ dol contGto laboraldurante el periodo ds pruoba, la

iubil.ción ant¡cipada y el paro parc¡al con una rsduccióñ ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuándo la ¡nd€mnización por
desp¡do cons¡sta en una renta tsmporal pagadera eñ momento
dol dosp¡do hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la
iubilación (prs¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/Asegurado t¡en6 derecho a perc¡b¡r un salario pot
parts dsl emplsador, se oxceplúan dE sst€ s.rpu6to los
coñploñEntos salariales pactado§ colqct¡vamente en los
exped¡sntes de suspensión del contlato,

h) Los despidos cuya iñdeñnización sea ñenor del 50% ds l.
legalmente sstablecida.

i) Cuando el trabajedor cé6e volunta amgñto su puosto do trabajo.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato 3sa declarada procsdsnts por
sontonc¡a tlíné, o sbñdo asi ñoüf¡cado al foñador/A§egurado
por parte del empresaaio, este no haya reclamado en lierÍPo y
fofma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desemplso del nivel contribut¡vo del
Sorv¡c¡o Público de Empl€o Estatal (sn adelante SEPE).

U Sl la prGtación ds D€soñpleo ds n¡vol contr¡butivo dol SEPE se
rsc¡b€ En lorma de pago ún¡co.

m) Cuando El Tomador/Asegurado se acoia voluñlañañeñtq a un
Exped¡ente de Regulación d€ Empleo.

ñ) S¡ la Relacióñ Laboral del Tomador/AsoguGdo lo fuera con una
ompresa propiedad dol ámb¡to familler de óste hasta ol s6gundo
gradg de cgngangu¡nidad o afin¡dad, as¡ como gn los ca3os en
quo el Asegurado o un fam¡!iar suyo hasta el s€gundo grado de
coñsangu¡ñ¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡ñist"ador de la empresa; y tambiéí 9i ol
Tomador/Asegu¡ado fu era soc¡o con pressncia o r€pr6ssntac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (situac¡ón fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado c¡nstatada médicamenle, deblla a un accidente o
enfemedad, y que deterñina la ¡mpos¡b¡lidad del Tomador/A.segurado para

ejercer lemporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón habitual. orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacjdad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación twiera la

condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡ñto al Régimen Crneral de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena c¡n un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlralo laboral indefnido que no eslén q.rbierlos por la garantía de
Pérdida lnvo¡u aria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
ongen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin peiu¡c¡o de lo

establecido respeclo alperiodo de carenda.
ElAsegurado. en elmomeñlo de la coñtralacrón, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin s¡ntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráderevolutivo n¡sert¡tulares de una prestación periód¡ca o prestación por
invalidez.
¡r.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erf¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
perlodo completo de 30 dfas consecutivos en siluación de lncapacidad Teflporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carenc¡a ¡nicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada penodo completo de
30 días nalurales mnsecut¡vos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situac.lón. De no permanecer los 30 dias comecúivos en situación de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente eñ los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la ¡ndemnización será eñ todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfemedade$ al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enEmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las preserfes
Cond¡ciones Part¡culares con ellimite máximo de 12 pagos corsecut¡\os o 30
pagos altemos en totaly siempre que d¡cha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna dur¿nte la vigenqia delseguro y haya transcurido elperiodo de c¿rencia.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efeclos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalización la

situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecim¡enlo hospilalario en condicjón de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momerfo de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida anvolurtaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aqLrellos

Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siñiestro no
lengan ningún upo de relac¡ón laboral, ni por cuenla prop¡a n¡ por cuenla
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contrataciónde baja laboralpor razones desalud, n¡hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias conseculrvos en los 24 meses

anteriores a la adhesióñ.
4.3.,I. PRESTACIoN PoR HoSPITALIzAcIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicjario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilalización del Tomado/Asegurado, ta suma asegurada una
ve¿ alcañzado un periodo de 7 dias de probada Hospitali2ación y una vez

Íanscuridos los el periodo de carencia ¡n¡cial. Los pagos suces¡vos 9edn por

cada periodo complelo de 30 días ñalurales consecut¡vos dichasiluación. De no
psrmanecer los 30 dla! consecúivos, on s¡luac¡ón ds Hospitalizaclón, la
onüdad aseguradom no abonará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes
Condic¡ones Parlic¡Jlares c¿n d llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos alternos en tolal y siempre que dicha s,tuación de lncapacidad Temporal
ocura du.ante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carenc¡a.
4,4, EXGLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HoSPtraLtzAct0N
No t¡enen la consideración de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros qL¡e

resulten o sean consecuencia de las siouieñles siluacionesi
a) ErfcÍnedad6, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o

ind¡.ectameñte por voluntad dcl Tgmador/Asegurado o
dorivadas do la rcallzac¡ón dE actos nolodament€ temErc o!
que ontrañGn grav6 riosgos paia la salud.

b) El ombarázo, parto o aborto asi como los periodos dg d6canso
voluntario y obl¡gatorio que procsdan en caso ds matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo l. ¡nfuoncia del alcohol, drogas lóxicas o ostupef¿cientes;
lqs que ocurran en estado de pe.tu.bación m.ntal,
sonambul¡smo o on dgraño, lucha o rlña, excspto ca8o probado
de legitima dsfensa; asi como los dsr¡vados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser doton¡do.

d) Cuahu¡er enfgm€dad, dolsñcia, estado o les¡ón por la que el
fomador/Asegurado haya recibido diagñóstlco y/o tratam¡ento
ds un médico sn los '12 meses anteriores al¡n¡c¡o de la cobertura
d€ la pr€sento póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, a¡ como las socuolas producidas porellas, as¡como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congén¡tás.

e) Las inteñ/enc¡ones qul¡úrg¡cas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por reones médicas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por lazone6
pB¡cológ¡cas, porsonalos y/o sstót¡cas, siompro quo no se deban
a sqcuelas do acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
focha do efecto do la cobertura dolssguro.

0 Dolor lumbat cerv¡cal, doBal, s.cro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proc€§o patológ¡co que tenga como
mañilostac¡ón única el dolor, salvo que €xblan ev¡denc¡as
obj€t¡vades por €stud¡os médicos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafas, €6cáneres, f.AC, elc.) que
domuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones qug

iust¡fiquen eldolo.causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) C6Lloas, onfermodados ps¡qu¡átricB y mentales, incluyendo el

eltrós, añs¡edad, dgpresion6 y alecc¡ones lim¡larss, aun
cuando dlchas gnfgnnedadG y afocciones hayan s¡do
diagnosüc¡das y tratadas por un már¡qo espocial¡sta
(p6iquiatIa).

h) Las enfsmsdadss o le3¡ones dsrivadas de la prácüca
profgaioñal dE cualqulerdeport€, do la pan¡cipac¡ón on apuestas
o competic¡ones, y de l¿ páct¡ca como afc¡onado o profesional
d6 act¡vidadea de alto ri63go, asicomo log acc¡dertes der¡vados
ds la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspgnd¡entE perm¡so

expedido por la autor¡dad compstentq y los acc¡dentes aéBos a
oxcopcióri de los vuelos comorc¡alss en l¡nea rcgular autorüada.

i) Las curas de reposo, ten¡al€6 o d¡qtéticas.
j) AquollG Assgurados qu€ 99tón perc¡b¡enalo una pensión de

¡nval¡dez o que g9tón ramlürndo cn sl momento de la
contratac¡ón d6l gegurg la incapacidad Prmanoñte abtolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Ernpleo, lncápac¡dad Temporal
y Hogp¡talizáq¡ón son excluy€ntes entre sl depqndiendo do la s¡tuac¡ón
laboral gn la que se oncuentre ol Tomador/Asogurado sn el moñentg de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando uñ fomadorrAsogurado esté
cub¡6rlo por Pórd¡da lnvoluntaria dsl Emplso no podÉ estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón 6 igualments en el r€sto de

los supuestos en que el Tomador/Agegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡tálización.
5.. EXCLUSIONES COUUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntarja del Empleo o lñcapacidad Temporal si la contingenoa se
prodrce, o se dedva o es consecuenc¡a dkecla o indirecta del
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l. Los rlesgos extraord¡narlos §ujetos a lgcargo obllgatorlo a favor
del Congorc¡o de Compsnsac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lugat Por LCS,

3. Los hechos derlvados de cgnllicto§ atmados, haya o nq
pr€cedldo dsclaración oficial de guorra.

4. Las cons€cusnc¡d d¡rectas o ¡nd¡r§ctas ds la rsacción o
rad¡ac¡ón nuclear o contam¡naclón rad¡act¡va.

5. Su¡cid¡oo la tentaUva del mbmo duiante la prlmera anual¡dad dE

seguro.
6. Lossin¡sstroscau§ado6 ¡nlencionadamentdvoluntadamenteo

por mala fe dol Tomador/A§ogurado. Las consscuelc¡as de un
acto de imprudencla temoraria o negl¡gonc¡a grave del

Torrador/Asegurado, declarado ñí Jud¡c¡almsnts.
7. Los s¡niestros qcunidos como consgcuencia de t«nblores de

t¡ofia, erupclone3 volcán¡qas, ¡nundacion6 y otlos funómenos
sism¡cos o meteqrológ¡cos de caráctsr extraord¡nario.

8, Los produc¡dos antos de la primera prima pagada
9. Los Califlcados por el gob¡orno do la nación cqmo Calam¡dad

Nac¡onal o catástrotu as¡ como eP¡dem¡as y pañdgmlas.

10. Las consecuencias de guefiaÉ o de otrag c¡rcunstanc¡as
cxtraordinafia3 y aquéllos otros gupu6tos qus tengan la

coñsldsrac¡ón d€ fuer¿a mayor d€ ecuordo con lo prgvisto en el

articulo 1.105 del Cód¡go c¡v¡l'
6. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas apl¡cable al presenle segúro será la especificada en la Base

Técnicá del seguro en cada momento y puesta a dispo§icjón del

Tomador/Asegurado por la entidad a§eguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tada se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente reperqfibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic¿ para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacer§e efeclivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las prmas se real¡zará mediañte domiciliaciÓn bancaria de los recibos

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Eñtidad

Aseguradora el mandato SEPA donde auloricé la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado clalquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. Eñ este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡g¿ción en caso cle

s¡niestro
8-. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
Et Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Úñica podrá realizar las

modmcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcádas yaceptada§ porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de Lln Suplemento a la Póliza de

SeguÍo que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surl¡ráñ efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación dol Seguro. Cuando se realic€ la amortizac¡ón total de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extiñción del m¡smo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e

impueslos sat¡sfechos. Una vez reali¿ado el extomo de la prima, Ia Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniestro quedañdo

extiñgurdo el conlrato de seguro
Mgdif¡cació¡ do la 6uma asegu.ada. La amortización anticipada paroal del
préstamo dará derccho al TomadolAsegurado al reembo¡so de la parte de la

prirna no consumida correspondiente a la parte amort¡zada añticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impueslo§

satisfechos, c¡ntinuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del

impone del préslamo pendieflte de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo @n las nLlevas condiciones

de la pólEa lras ia amortrzación paroal realizada por el TomadoíAsequrado.
S.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de linanciación
vinoJlada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomadolp*segurado eñ el momerfo de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de financiac¡ón v¡ncu¡ada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al c¡bro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes everto§:

a) La tucha sn la cual todas las cantidadg6 debldas por el fo.
madof/Asggurado a la ent¡dad prsstam¡sta Por el Conlrato
d€ F¡nanciación v¡nculado a osla póliza do ssguro fu€ran r+
embolsadG a la Ent¡dad Prcst¿m¡sta.

b) Al álcanzarse la fecha de tetm¡nác¡ón dql Contrato de F¡nan-

c¡ac¡ón v¡ñsulado a €6ta póliza, aunque no se hubig¡an rc-
embols.do todas las carlidades debidas gr v¡.tud del

mismo.
c) La f€cha eñ que élContrato do F¡nenc¡ackt¡ v¡nculado a esla

Pólhe do ssguro tefm¡ns por cualquior causa.

d) La fecha en la cual €l Asegurado alcáncs la gdad de 65 años,
o en la focha so la que sg cese en toda ac-tivldad profe§¡onal

rcmungEda, o sn la fech. de jub¡hción o do pr€iubilaclón

cualquiora que Sga au causa, lxcsplo para la garanüa do

hospita¡izac¡ón.
e) La lecha de falleclmlento o d6 doclar¿ción d€l estado de ln-

capac¡dad Perman€nte del Asqgurado on cualqu¡qra de sus
grados o Gran Inval¡de¿.

,) La fecha on le que se produzca um subrogac¡ón, c€s¡ón de
la posic¡6n o cualqu¡qr transm¡slón de los dorochos y obli-
gac¡on€s de las partes que interv¡enen en el Contrato de F¡-

nanclaclón.
g) Asimkmo, la cobortura lem¡nará qn la fecha sn le quo o¡

Asogurador haya pagado e¡ riúrÍero má.r¡mo ds Pro6tac¡o-

nea consocul¡vaa o altemas por lncapac¡dad Tsmporal, Hq§-
p¡talización y/o Pérd¡da femporal lnvoluntaria do Empleo
que s6 han ñ¡ado oñ esta pól¡za,

10.- CONDICIONES PARA LA RESCIS'ON DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortizac¡óñ
total anlic¡pada de la operación de financiación a la que se encuentra ünculado
el seguro. En eslos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado I
de las present€s Condiciones Padiculares.
En el súpueslo de rescisión ant¡cipada del seguro, eata lomará efeclo en el

momeÍrto en e¡ que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pañe de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese moñeñlo exlingrida la pól¡za y

liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Edidad A§egurado.a podrá re§cind¡r el contralo en los siguiemes c€sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstanc¡a a la

A"seguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Edidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dfas, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguienles comuñic¡rá alAsegurado la rescbión defniliva. La Aseguradora
podrá, iqualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado denlro del plazo de un mes. a partir del día en que tuvo
mnoc¡miento de la agravac¡ón del rÉsgo.

. De conformidad coñ lo establec¡do en el articr.lo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a reso¡ver el conlrato o a exgh el pago de la prima debida en v¡a eiecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima ño ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obl¡gac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conlorme a los pánafos
anteriores, la cobelura vL¡elve a lener efeclo a Ias veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe ácuerdo con lo eGtablecido en et añ¡culo 22 da la Ley de Contrato d€
Sqguro las pa.t6 pueden oponeise a la prórroga de¡ contrato med¡ante
uña notlfcaclór oscrllr a la otra parte, elgctuada con un plazo de do6
mos€s ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo dsl seguro en cuBo
cuando la oporicióñ a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un m€s de antelac¡ón cuando la opoGlclóñ a la
prórroga sea oiecltada por gl fomador/Assgurado,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
lJOlioF€ D€ LA ASEG¡J8Aooñ¡ CNP PAFfleS DE SEGLJROS Y REASEGUROS S.A, &nfú.da s Crdá d.S¡ñ JárO¡ ro ?r , A0r4 M.dlld {Eip¡r¡l
ttEDlADo R. EURoCA]A RUFAL MEohCloN 0p.6do d6 B¡@S6str6 vñlubdo S.L. @i dnElo ñ crrrá!@. 2 - ¡5¡01 fOLEoO IESPAÑ4

la¡JRALEZ¡ DEL RIESGO CUBIE¡TO NoVda
COI'¡CEPfOPORELCUILSEASEGTJRA Fo,dénlaE pa

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procÉderá el pago de las prestaciones si el pago de la pÍima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmeñte para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibf o comprobante del pago de la
correspoñdiente cuota del pré9tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irEpectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemfú a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üslas, como cualquier
averiguaoón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestación, sa¡vo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo porla oposioón del
médico o personal facultativo en caso de sin¡est.o por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicit¿rá al TomadorAsegurado en c¿so
de sin¡estro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro

- Historial Clín¡co o Cenaf¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especif¡camente si exislen antecedentes relacionados
con las caus¿s de la hosp¡talización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral-

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡fcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§tac¡ones-
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡€stro:
- Parles de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
cofltra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeudamente
satisfuchas más los ¡ntereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cábo una wz que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
fomadoa/Asegurado o el Benefc.¡ario. En cáso de que no se entregara dicha
docurnentació¡, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Edidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de lncapac¡dad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición eslabbcida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Coñdiciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se ericuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la prirÍera de las siguientes
fechas:

. La fucha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntari¿ del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aport¿r las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §ituación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria dél
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- REGIi¡lEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aliculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióñ y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficia.io o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y redamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con página v'€b:
w\rudosfD.mineco.es/reclamac¡or¡es/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos deaivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adviene que, para la admisión y
lram¡lación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber lormulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
po. la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,2'l - 28014 MADRID, y direcc¡óñ de coÍeo
eleclrónico pIglg§gigldg&lC4tg@glppa¡¡El§i! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le seañ foñnuladas por las personas
anteriormente mencionadas. en primera instancia y lras su resolucjón
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Claente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^y'elázquez no80, 'loD, 28001 [4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor.oro. La entidad
asequradora se compromele a pre§tar la colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNI/NIE.
. Vida Laboral actualizada y complela que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte firmada y sellada.- Certifcádo de Empresa y dos ú[rmás nómrñas, debdamenle f]mado y
sellado.. Desglose de la liquidación e indemnización efectuada poÍ la empresa, en
papelde ]a empresa y debilamente frmado y sellado.- Justifcarte conespondiente al ingreso de la indemñización.

" En caso de Si,4AC/JUEZ, Acta de Conc¡¡iación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación de la
emofesa al lrabaiádof

- Carta del SPEE aceplando el pago de la preslacrón con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.. Cualquier otra documenlac¡ón sGttuliva de la anlenoÍnenle relacionada o
que sea frecesafia pafa ve ficar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡estro
- Justilicañle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEIIPORAL
En la apertura del S¡n¡qstro:
- Copia legible del DN¡/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del AseguEdo
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiñquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- H¡stor¡ai Clínico o Cerliflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlif¡cado
se hará constar especillcamente si existen antecedeñtes relacionados
con las causas de la inoapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso cle Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenie copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa si se tfala de un accidenle laboral-

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para venficar su va|dez o alcance
En lá continuación del sini€stro:
---Parl-esd--confr Tmfcó-ñ¡df 

-aba 
japeriódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apgrtura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber tr¿baiado

nunca, infome sobre la inex¡stencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria Generalde la Seguídad Soc¡al.

' Pane de hospital¡zación con especificación de la hora de enlrada ysalida
del centro hosp¡talario que justiñque al menos 7 días de hospilalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecctót¡ DE PAGos

¡¡OTBRE DE LAASECU¡AOORA CNPPARTNERS OE SEGL]ROSYREÁSEOJFOS
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IhTURALEZA oEL ilESGO CITBIERIO iloVda
co¡rcEFlo PoR EL cll¡L SE ASEGIJRÁ Pü Ml. ptupi¡

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como 5u resoluc¡ón, no obstacul¡za la pleñilud de

lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡Ón de conflictos'
ni a la prolec.ción admin¡strat¡va.

El Área de Prolecc¡óñ al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qL¡e estará
a disposición de los Asegurado§ en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseouradora. v oue les será facilitado en cualqu¡er momenlo
rs.-tLÁusuiloe tHFoRMActóN soBRE PRorEccló]'I oE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo previsto en la noínatva aplicable en m¿teria de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecciÓn

de las personas físicás en lo que respegta al tralamiento de datos personale§ y

a la libre c¡rculación de estos dalos y porel que se deroga la Direct¡va 95/46/CE

(Reglamento General de Proteccióñ de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la

Póli¿a, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORfTIACIÓN BASICA SOBRE PROTECOóN DE DATOS:

Responsable del tratamiento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF

A-28534345
+info: infomación adicional
Final¡dad deltratam¡ento ds sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.

'info: inlomación adicional
Leg¡liniac¡ón par¿ ol tEtam¡ento de !u! datos
La baso legal para el tralamiento de sus datos os la oj€cuclón dol cont¡ato
des€guroen los términos quefiguran enlas CoM¡donesdela Pól¡za, asicomo
en la Ley ds ContGto do Seguro y Loy ds Ordenación, SuporvElór y
Solvenc¡a de qntldadBs as€guradoras.
+¡nfo: información adicional

Oestinatarloa

Sus datos podrán sercomunicádos a:
/ Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Pro\,eedores de CNP Partners para la prestaciÓn de §ervicio! relacionados

con el conlralo de seguro sL§crito (por ejernplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,

emprcsas tramitadoras de sinjestroo con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, elc..). con los qw CNP Partners se

cornpromete a sLscnbir el corespondienle contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (age es y/o c¡nedores) que hayan ¡nlervenido en la med¡ac¡ón

de su coñtrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

de las obligaciones de supeMsióny/o para gesl¡ón adminislrat¡va y gest¡ón

cenkalizada de recursos infomálicos.
Translerencias lntemacion¿les prev¡stas: Sale§force.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios infomátic¡s de CNP Partners.
+rnfo: rnfomación adicional
Oerechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asicomo olro§ derechos como se epl¡ca
en la iñforñación adicional.
+info: inf ormación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS

Rosponsable dsl tratam¡ento do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Cerera de san Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Telélono: 915243431
Coneo Electaónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpgfsl@§lpleltlgtrÉg
Finalidad dol tratam¡snto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Pelsonales serán

tratados paral
, Valorar, se¡eccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de ¡done¡dad y conveniencia, asl

como en su cáso mantener actual¡¿ados sus dalos para e§te fn;
. Suscritir, cumpliry exigir el cumplimiento del cor{rato de §eguro;
. Geslionar y dar seguimier¡to administratiw al contrato de seguro hasta Ia

extinción de las obligacioñes jurldicas de las partes baio elmismo;
. Presentar al cobro las primas qLre deba abonarelTomador bajo el contrato

de seguro y emilir rectbos relalivos a las mtsmas.
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de seNicros por

terceras empresas contratadas por CNP Partners paaa el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de

los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan exterMl¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de póli¿as, siniestro§. provisiones técnicas e invers¡ones;

. Reali2ar evaluaciones del desgo, so¡vencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del coñtrato de segurc o en cualquier mornenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del ¡nterés legftimo que

ostenta la EÍtidad Aseguradora,la consulla y crt¡ce de los Datos Persoñale§

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre

sotuenc¡a patimonial y créditoi
. Cumdir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamierfo esté basado en una habil¡tacjón legal;

' La realizac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

obielivos y perflados confnes actuariales para la determinacjónde la prima

en la suscripción delcontrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irfomáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyeñdo aquéllos que estén en la nube) o para

flnes administralivos ¡ntemos deñtro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilide comunic€ciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡€ntos ad¡c¡onales podeños realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser katados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners po. medios electrónicos, asl mmo
informac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, ¡nfomacjón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
qr¡e podrán frgurar, campañas, proyectos, soneos, concurso§, evenlos de
cua¡quier t¡po y temática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y

envio de ne!./slellers (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónic¡s).
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lralados para Ia elaborac¡ón de

peffles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciores comefciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡eñpo tralaremos sus datos?
Los datos personales propoacionados se conseryarán mientras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizáda, durante el pla2o de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualqu¡e. momenlo
dichos plazos enüando uñ coÍeo elec{rónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo electrónico establecjdas en Datos de contaclo del Responsable de
Tlatamiento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirie

ofertas comerciales de CNP Pa¡tners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre ¡os
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca), la realizaoón de encuestas de satisfaccióñ y
envio de ne\ /sletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de peffles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡eceskJades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones cornerc¡ales, diseñar prodL¡ctos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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IATURALE¿q DEl R¡ESGo CUBIERIo No Vd.
C0TICEFIO P0R EL cllAL sE ÁSEGURAT pd.Jdlá prop ¡

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevafse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo estabhc¡do en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?' ind¡cado en este documento de info adicional.
Log¡timac¡ón para el tratam¡entg de sus datqs
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podráñ ser tratados para la ejecuc¡ón de su contato de seguro. En
c€so de negativa a facilfar dichos dalos o a que sean tratados. no será posible

la celebración delconlrato de seguro y/o gest¡ón delconlralo.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lralamiento de sus datos para recibir oferta§

c¡merciales de CNP Panners por medios electrón¡cos asfcomo info.mación
sobre productos distintos a los contralados, para ¡nformarte sobre acciones
de marketing (entre las q!¡e podrán fgurar campañas, proyectos, sorteo§,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello ¡nclL¡so por medios
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de markeiing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar s!¡s datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuedo con lo estab¡ecido en la normaliva que aplique alcontrato de
seguro suscrilo, entre olras, la Ley de contralo de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades p*seguradoras y su Reglarnento de
desaÍollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Come.cialización a d¡slancia
de servicios fnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/13E/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Oirectiva UE
201ü97 sobre dbtribución de Seguros, Reglamento l-JE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre ¡os documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de invers¡ón minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto '158&'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrurnenlacióñ de los

comprol'risos por pensiones de las empresas mn los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un fu¡turo y que
afecte al conlralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en qL¡e exista un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarl06

¿A qu¡án s6le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la c.láusu¡a de comunicaciónde losdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo a¡que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ,nformación cornercial sobre productos de seguro,
intemediac]ón a través de internet, y planes de pens¡ones, informarle Sobre
accioñes de marketiñg (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

soíeos, concursos, eventos de cuá¡qu¡er tipo y temática) asi como envio de
newsletters. por cualquier medio (eñtre otro§, po§tal, teléfono, eíail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

' CNP PARTNERS SOLUf¡ONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicado€ en caso de cesión de cartera,
fLsión, escisión y transformación.
La transferencia ldemacionalde Datos a las empresas delGrupo Sa¡esforce,
solo se üevará a cabosiemprey cr.rando las mismas estén incluidas enelámbito
de las NorÍas Corporativas Vinculantes de¡ Grupo Salesforce, que ofÍecen un
nivel de protección equiparable al español y c4r¡tarán cln todas las garanfas y

med¡das para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
i¡antendremos actualizada la ¡nformación sobre transferencias internac¡onale§
que se vayan a Éallzat en un f.rh]ro en nlrestra u/eb:

https:/,rviw.cnppartners.evpditic¿¡eprivacidad/
Deaechos

¿Cuáles son sus dorechos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecio a conocersiCNP Partners eslá tratando dalos
personales que les c¡ncieman o n0.

Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos petsonales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rect¡llcación de los datos inexactos
(derocho de rqcüficáción) o en su caso, su supresión cuando, ent¡e otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes qL¡e fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla l¡m¡lac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo c€so, úñicamente los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (d€recho a la lim¡tac¡ón del
tratamionto).
Er determ¡nad6 circunstancias y por mot¡vos rclaclonados con su
sltuac¡ón p.rt¡cul.r, los ¡nteEs.dos podÉn oponorso al tratam¡snlo de
3us datos. CNP PartnsB dejará d9 tratar los dato§, salvo que obedozcán a
mot¡voa legitimoa o ol eiorc¡clo o dolensa de poElbles reclamaciones.
De igual modo, l¡ene derecho a revocar su conserfimiento (derecho de
.evocación dol consenüm¡onto)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrecho a la portatil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

curnplan con los rcquisitos para que §e pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la siguiente direclión de e-
mailr gdpr.es.peticion@cfipparlners.eu indi.ándonos que es lo que necesrta en
relac¡ón con sus datos.
Si pretiere enviamos su petación porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atendón al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madr¡d
Por favor, no olvide indacar qL¡e se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si ño respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnoDartne6.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,
plrede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla maleria. En sú
página v,eb puede encontrar información ad¡c¡onal y complementaria sobre
todos estos derechoo, le adjuntamos un link a su página !veb:

https:/ ¡iúw.agpd.es/porta[^€bagpd/index-idesidphp.php

RM, & üádrd ¡rm 4319, tbró 3.99r s 3.d.1LbE& Sdd:¡s lb& 195 ¡áj! ñr38.?00.1¡..1L NlF, A 2353¡315. Odo Adm¡.06SFP] C¡559-@001
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CNP PARTN E R5
CONDIC!ONES PART¡CULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ASECURADORA: CNP PARTNEFS DE SEGLIROS Y REASEG¡JFoS S-A, dmE ¡ád:6n C.réñ d. Sfl ,reró(ñ 21 2801¿ Mtl¡d IE¡p¿n¿l IATUP¡LÉ-¿A oEL RESS) CUBIERTO No!da
coltcEPfoPoREL CUA! SE ASEoURÁ P(.Énlr pop'a

MEDI,{DOR. EURoCAJA RLnAL MEDIACIoN orqdrd. Bá¡..93!uG v idldo S L , 6i donGilD ai c4!q@

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISÍINTOS fRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOIGA A CONTINUACIÓN:

; Dob6 autorizar el uro de Sus d.tos do salud en casq de gln¡ostro, oara la tram¡tación. p.ritac¡ón y l¡ouidac¡ón del m¡gmo, dado oue de

@:
D Aceplo. conforme a lo anteaior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Palners para la tramilación y ljquidaciÓn dél siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas comercia,es de CNP Panners por medios electrónicos. así como infor-

macióñ sobre productos distiñtos a los contratados, infonración sobre las acciones de ma.keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. ca,rpañas, proyectos. sorteos concur§os, evenlos de cualquier tipo y lemát¡ca), la realización de e¡cueslas de salis-

lacción y envio de news/efte/.§ (lodo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por ñed¡os electrónicos. ¡nformación sobre productos distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfaccjón y envto de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguaente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

iñformación comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temálica), as¡ como envfo de ,rews/etlels, por cualqu¡er medio (enlre otros, posl¿l. teléfoño, e-
mail). +info: infomac¡ón adicional

tr Acepto la comuñicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne.s para fnes comerciale§ y de marketing y

recepción de newsletlers (por cualquie. medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de p€rlles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comun¡c€ciones comerciales, diseñar produclos er base de d¡chas preferen-

c¡as y ñecesidades.

D Acepto el tratamienlo de mis datos para la elabo¡ación de perflles con fines comerciales y de markeling.

El pr€sente cont"ato se rige por las CONDICIONES GEI{ERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y por los anexos y Apéndlcos que sm¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñ¡uíto, conslitüyen el Contaato ds Segurc, caEc¡sndo ds valor y of€cto por sopaEdo. Las cláugulag dg las
CONDTCIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, rnod¡ñcadas por oslas COñOICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepanc¡a entre lo
estábloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prsval€csrán ástas sobr€ ¡quóllas, salvo que d¡cha
dÉ€r€panc¡a derlve de pactos contrs la lqy, la moral o el ordon públ¡co, eñ cuyo caao se entondgráñ nulos do plono dorecho. lgualmenlo las prcsent6
CONDICIONES PARTICULARES son .m¡t¡das tomando cgmo bas€ las dgclaracigñ€s deltgmado( el cuEtionario rnéd¡co o €n c6q de sqr as¡ requor¡do
por la compañ¡a asegurador¡ dg acuerdo cori las pruobas quo !o conSidgren ñoc€6arlas pañt una corecta valoreclón dgl rlosgo.
A lo9 etoctos de lo d¡spuosto en los artículos 122 y 124 del Reglamento do Ordenac¡ón, Sup€rvbión y Sglvsñc¡a ds lG Entidadgs Aseguradoras y
ReasoguEdoras, aprobado por Real Decroto 106(y2015, de 20 de nov¡embru, ambos ¡ncluidos, sl Tomador dcl soguro r€conooo habor rscib¡do, en la
m¡sña fecha y con añlsrlorldad a la colsbrac¡ón dol pressnlE contrato, Nota lnfonnat¡va comprens¡va de todos los aspsctos relat¡vos al prEs€nts ggguro

que s0 coritemplan en los c¡tados preceptos reglamentaaios,
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST]TUYEN CUALESQUIERA
OIRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leído y contormo,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en ALICANTE a 03 ds Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez V.cas
Directof Gsneral Ad¡unto

Ct+PAFTNERS0ESECURoSYReTSEGURoS S¡ -Cúú¿r,oSrJddñitu21.230i1M{oRDIESPAÑA-T..349152¡3100.F.{1¡915?¡3¡01
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mendare

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00081 5000000¡141 401

Nombr€ del D€udor/es
Nañe of the Debtot(s)

IVAI.I LOZANO MARTINEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbü |EAN ofthe Débtor

ES77 3081 0815 3932 9377 5924

swtFT / Brc

BCOEESMM(}SI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTI, El d.udor qü.d¡ info¡ñ¡do qu., .! ld.nlif¡edor del A(rc.dor Rt r.nci¡do .n .rlé M¡ñd¡to pu.d. dil€dr, por rl (¡mhio d.l Código dc Ncgo(io (Sufüo)

d.lmhmo, n¡ p.ru¡cio alqu¡o rn lor int€reler deldeudor.

Nombre de la calle y número
street N¿ñé añd nuñbet of thé Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códl9o postal / Cluded
Postal Code / Aty
28014 MADRID

País

Country
ESPAñA-SPArN

Med¡añle la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

ent¡dad financ¡era, para ad€udar en su cuent¿ los ¡mportes que s€ dev€nguen como coñsecueñcia de este (ontrato y, asimismo, au(oriza a su €ntidad

financiera para cargar en su cuenta lo3 iñportes debidáiñente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reasegl,lro5, 5.A, Como p¡fte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entadad en los términos y condicioñes del (ontrato suscrito con la misma. Lá solicitud de re€mbolso dtberá
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que !iguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener información adicional !obre sus derechos en su entidad

Af tigning thit ñ¿kd¿re lotñ, fou autho¡¡¿e CNP PAR|NÉRS d.segutut y Rusegurcs,5.A.¡o send httruct¡ons ¡o your bank to deb¡t your a.coun¡ the ¿tuunts tha¡ a.ctue as a retuh

Lom the date on wh¡ch yout accouht was debl¡ed- yout t¡ght' fegañhg ¡he maoda¡e arc expl¿¡ñed ¡o a t¡¿tem.¡t thatfau.en obta¡n f¡oñ ro!. bañk.

Tlpo de pago: Pago recu(eñte
rype of p¿ymen¿- Recurent pawen¡

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gn¿

Por favor devolv€r a: CARRERA DE saN.JERóN|Mo, 2l - 28014 l\,iADRlD

Please, relum to Cred¡tot address

Fecha (D0t4[¡aAAA]

D¿IE (DDMMYYYY)

03/04,20r9

Ejemplar para el Actccdor

cNp p^ITNERS DE SECUROS y REASEOUROS. S.A - aúEi & S rFónimo.:I -2¡ODMADR¡DIESPAÑA) T *3,19151¡3.1¡0 F. +l{¡tlf},ll.tol¡n$ ctrpp¡nmcs
R M ik ll!&id tom4 ¡1,r. hbroI991. iÉ 3'd.]L'bm ¿tc serc¿¡acr. fól'ó,95 hojin'.¡3 r30 ¡trr. IaNIF A llJ3-r3¡5 Ch\c Adñ¡r DGSrP C0Jt9-cr'001
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CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 00081 5000000¿141401

Nombre del Deudor/e5
Nañe of the Debtot(s)

IVAN LOZANO MARTINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..óLnt nuñbe¡ - IRAN ofthe Debtor

ES77 3081 0815 3932 9377 5924

swrFT / Btc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

aMso |MpoRTANTE: Et dcudor qu.d¡ tñformado qu€, .l ld..r¡fir¡dor dclA<re.dor rcfér.n(l¡do er €n. M¡nd¡to pu.d. dlt ¡ir. por cl .¡mblo del cód¡go d. Nego.b (sL¡fljo)

¡n(tutdo .n et m¡mo, con et uíIzado por et A(rrdor.n l¡ gerión d. ádeudos SEPA con ru Enrid¡rt f¡n¡ñ.|.n, 5iñ qu. rsto iñrpliqu. várh.¡ón er h ¡denldad fiscal y/o les¡l

d.l mBmo, n¡ peduldo ¡lguno tn lot iñt .étes del d.udor.

tupORrANr NOTIC.: :rhé débtor ls lñfo.nrd the¡ .h. ebor CQd¡¡at klénttft n¿y dltea t'y .haas¡Ds th. Sutin¿tt Cod¿ 6ulrd in.tuded ¡here¡n, w¡.h th.t used U ¡he .¡edi¡ot

¡n mn¿?¡r1g you det ¡s 
'EPA 

¡h.ough ¡¡s f¡nanchl lnnftu on w¡thou. lnwlving n¡l¿t¡on ¡n leg.l ¡dént¡ty ¡heréof ot thls uute 2¡ry priudl.e ¡o the tn¡eet¡t ot thé d¿bto.

Nombre dc la cal¡e y número
Street Name and ñumberofthc Cred¡tor
cARRERA oE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
f,ostal Code / City
280J4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclón del Acreedor

Medt¡ñte la frrma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autori¿a a CNP PARTNERS de Segurot y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

ent¡dad financierá, para adeudar en su cuent¿ los iñportes que !e dev€ñguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a tu entidad

financiera para.argar €n su cu€nta los importes deb¡dañente notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parle de sus dere(hos, el

deudor está l€gitimádo al reembolso por su enridad en los térmiños y (oñdic¡on¿s del contráto suscrito cor la misma. La sol¡citud d€ re€mbolso deberá

efectuar!e deñtro de las ocho semanas qu€ siguen a la frcha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobr€ 3us d€récho! en 5u entidad

Bys¡gn¡hg ths ñardatp fo¡ñ, you zúthoize CNP PAR'NÉRS.le Segurct y Réeségurct, s,A.to tendintrtd¡ohs tó your bank to deb¡ yoút¿c«on¡ ¡he ¿mouoB ¡ha¡ accre as a ¡esull

trcrñ the d¿¡4 on wh¡ch your a..ount w¿t debited. Your tights réqeñ¡ng the tunda¡e ate ?xpla¡ned ln a 
't2¡ement 

thal you .aD ob¡aio fmn yout bank,

F¡rma del deudor

'¡qnaturc 
of the Debtot

Fecha (Dorv1[4AAAA]

DAIC (DDMMWYY)

03/04J2019

qemplar pan el tkudor

cNpPARTNERSDESECUROSYREAS€OIROS,SA-C¡Er&SrJíidiño2l-¿i0l,lM^DRD(EsPAÑAr-T+llelJ2al¡00 F Ú¡9lJl.¡r.r0r §§,.iopúffi 6
R M d. M,¿'4 rono 4.r19. lüÉ I 991 . É 3'&l Lúo ¿. Sd 

'.d.&i. 
fólÉ ¡95 hoj. n'll.?30. lri ra Nlf A l85lll{J Cl¡rc All[\ r .txisr P C015r.c0(x) I

7¿

Tipo de pago: Pago re(urrente
fwe of payment-- RecuÍent payñent

Lugar



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGIRoS, SA - Carda d. Sa.Lrónim ¡ - 23014 MAoFIo IESPA¡A) - L '349r52,Lal00 . a. -349152¡3101 . w oppr¡l,rr3 @

R.M.d6Mrdridbma.6l9,lbo3.901,É3rddLrb.oú.sd.d¿dsifo¡ol95rq¿n133230.|n!f-N|F.A2631345.ddúAdñ..06§FPC055$dr'0r
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tho,*.*, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuenlra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8

de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeÑi§ión

v solvenqa cle las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo

i060/2015 de 20 de Noviembre, de ordeMcion. supervisún y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se

regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los reslantes documentos
conlrectúales
DEFIT{ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAÍO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la pr¡ma, asume la

cobelura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
prestacrones que corresponda con arreglo a las condrciones del mismo
illgo¡loon: Persona fis¡ca o jurdica que tealiza las aclrv,dades de

mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en. la pre§entación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseouro. o de celebracióñ de estos conlrato§.
rOuloón, Es la persona flsica o rurldrca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la percona fis¡ca sobre cuya vida se est¡pula el seguro
BENEFICIARIOS: Las persona§ ffsicas o juridicas a quienes coresponde
percibir la prestación garanlizada por esle contrato designadas en las

condiciones patiqrlares
PRIMAT Es el Drecio del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades poster¡ores, eñ cada pIórroga

o renovación del mismo.
sur a ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Benefciario alacaecimiento de las contingencias prevista§ en la m¡sma
PÓLlzAi Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones del seguro.
En este caso concreto la póli¿a la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del iesgo asegurado- lgualmente, formarán pane de la pól¡za los

evenluales suplementos o anexos que pudieran suscr¡birse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del fomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la Póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán incluidas obligaloriamente las
qárañlias de Desempleo lnc€páctdad Temporal y HosprlalizaciÓñ.
2. PERFECCIóN. ToMA oE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del fomador, el Asegurado (en el

supuesto de que sea uña persona d¡stinta) y la Eñtidad Aseguradora.
Las cobertuÉ§ contraladas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de otto modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, lranscurndo e§e periodo, §in que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las pa(e§, la póliza se entenderá
prorrogada por ¡os peaiodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo ostabl€c¡do eñ el anlculo 22 de la Lsy de Contrato
de Seguro las partos pusdon oponersg a la prórroga del contratg
¡ñgdiante una not¡l¡cac¡ón €scr¡ta a la otra pane, electuada con un
plazo de dos ñeses do anl¡c¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo dol
seguro en cuElo, cuando la opoglclón a la prórroga sea o¡orc¡tada por
la Entldad Asoguradora; o bien con un mos ds sntelación cuando la
opos¡ción a la prórroga sea Ejecutada por ol fomador/Assgurado,
En cualquier caso la póllza f¡nal¡zará al término do la anualid.d Bn quo
el Asegurado cumpla lo§ 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za s€rá ¡nd¡sputable lranlcurr¡do un año dslds la fecha de
efeclo de la ñlsma. En las Cond¡cione3 Pad¡cularss do la pól¡za se
podrá expresár ur plazo má3 breve lranscurr¡do 9l cuál la póllza soa
¡ndisputable.
No obstante lo antorlor, el prosente apaftadq no sgrá de apl¡caclón
cuando se haya producido el lncumpl¡mlento de l¡s obligaciones del
Tomador o dol Asegurado, ésp€cialñente cuando se haya produc¡do
el impago de la pa¡ma, oñ cr¡yo ca3o 39 tondrá en cusnta Io establgc¡do
en Elaparlado 6 de las prssentes Cgnd¡c¡ones Ggnoral€s. Se doscaña
igualmgnte la apl¡caclón d€ esto apartado cuando éxistá error oñ la
edad del assgurado.
4.- NULIOAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos cásos en los que en el momenlo
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presenle contratose abonaaán deacuerdo con loestablecido
en las Condiciones Part¡cula¡es. Si por culpa del Tomador del seguro la
prime.a prima o la prima única no ha §ido abonada en el momento de su

vencimienlo, la Erfidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindi el

contralo o a solicitar el abono de la misma a través de la vfa iudicial.
En el supuesto de que la prima única ño haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las prirfias sucesivas a ia Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle §eguro quedará suspendada al dfa
sigu¡ente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Ageguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses po§teriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Asegu.adora sólo podrá reclamal la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo

establecido con anterior¡dad, la coberlura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguienles del abono de la prima impagada.
Salvo queen las Condiciones Particulares se establezc€ otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6.- DEBER DE coMUNICACION OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por elasegurador en elmomento de pelecciÓn del
contrato, o no habria conclu¡do la firma delmismo o lo habrla concluido en
otaas condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dla en
que la agravación ha sidodeclarada, proponer una mod¡ficación delconlrato
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda. En talcaso, el Tom ador d¡spone
de quince dfas a contar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
conlrato preüa advertencia alTomador, dándole para que conteste el ñuevo
pla¿o de quince dlas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomador la rescis¡ón definitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmenle podrá resc¡ndir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a part¡r del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
electuado su declaración y sobreviniera el siniestro. CNP PARINERS
queda liberado de su prestacíón si el Tomador o el Ategurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conhato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que d¡sm¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
mnoc¡das por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el pedodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impone de la prirna futura en la proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución delcontrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el rñomeñto de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNtCACtOt{ES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póli¿a, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicacioñes
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera mañifestado en contra de que asl se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrilo a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza, cualquier modificacióñ del
mismo tendrá que ser comunic¿da a ¡a entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DEsrRUcctóN DE LA póLtza
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
mediante carta certafcada elextravio, el robo o la destruc¿ión de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
'to.- PREsóRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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,I,I.- TRIBUHAL COMPETENTE
El presenle conlrato quedará somelido a la jur¡sd¡cción de los Juzgados y
Tnbunales del domrcilio del asegurado
12.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especja¡mente en el Reglamento (UE) 201d679 de¡
Parlamento Europeo y de¡ Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccjón de las peconas fís¡cas en lo que respecla allralamienlo de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga ¡a
Directiva 9t46/CE (Reglarnenlo General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, ineq¡rlvoca y precisa de lo
srguiente
INFORITIACION BASICA SOBRE PROTECCION OE DATOSi
Rosponsable dol tratamiento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaNneTs) NIF
A-28534345
+info infonnación adiclonal
F¡nalidad dol tratamlento de su6 dato§
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un conlralo de segu.o.
+info infomación adicional
Leg¡timac¡ón para eltratam¡onto do sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la e¡ecución del contrato
de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Pól¿a, asi
como en la Ley de Contrato de Ssguro y Ley de Ordgnac¡ón, Superv¡sión
y Solvenc¡a do ent¡dades asoguradoEs.
+info info¡macrón adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnec para Ia prestaciónde servioos relacionados

con el contrato de seguro suscrito {por ejerÍplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conkato,
empresas tramfadoEs de siniestos con qu¡en CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos. etc..), con los que CNP Panners se
compromete a suscribir e¡ conespondiente contrato de tratamiento de
d¿los
Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la /

Persona¡es con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre sokencia patrimonialy crédilo:. Cumplú con obligacjones previslas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Entidad Aseguradora a identif¡car al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La rea¡ización de estudios de técnic¿ aseguradora en anál¡s¡s de
mercados objetivos y perflados con fines actuariales para la
determ¡nación de la prima en la suscripción del contralo de seguro;. Geslionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos irformáticos
(aplicác¡one§, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fines adm¡n¡strativos ir¡temos dentro de¡ mismo grupo de empresas
a¡que pertenece CNP Partners.. Remit¡r1e comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡ontos.d¡c¡onales podemos r€al¡zal¿
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus dat6 podrán ser tratados para rem ne oferlas

comerc¡ales de CNP Palners por medios eleclrónicos, asi como
informacjón sobre productos distintos a los coñtratados, información
sobre ¡as acciones de marketir€ que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos. concursos,
eventN de cualquieÍ lipo y temáticá), la realizac¡ón de encuestas de
satisfac¿ión y envlo de nelvsletters (lodo eilo ¡nc.luso por medios
electrónicos).

"' S¡ ha aceptado, sLs dalos podrán ser tÉtados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comercialesyde marketing conelobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuántg t¡empq trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se comervarán mienlras se manlenga
la relacjón mercantil, salvo qL¡e revoque su consenlimienlo o se hubiera
opueslo con anler¡oridad, en su c¿so y una vÉzfnal¡zada, durante elplazo de
conservas¡ón legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo electrón¡co establec¡das en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
S¡ha dado su consent¡miento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónic€s, así como informac¡ón
sobre productos distintG a los contratados, información sobre las acciones de
market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figuraa, campañas, proyedos, sorteos, concutsos, eventos de cualquiertipo y
temát¡ca), la realización de enorstas de salisfacc¡ón y envío de nev/Eletters
(todo dio incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con f¡nes comerc¡ales y de mafketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicaciones comefciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ S¡ ha acEptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketirE con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
p¡eferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevaÉe
a cabo hasla que ños solicite su oposic¡ón de corform¡dad con lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lqg¡tlinac¡ón para ol tratám¡ento ds sus datos
¿Por qué podemos lrátár sus datos peBonales?
Srs dalos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
c€so de negativa a facil¡lar dichos datos oa que sean tratados, no 9eÉ posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adiciona¡mente, sus datos serán tratados por los siguienies motivosi

" Si ha aceptado la clát§ula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
información sobre productos dist¡nlos a los coñtratados, para ¡nfotmarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán figura. c¿mpañas,
proyeclo§, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemáticá) y/o
realizacjón de encr.restas de sat¡sfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusLda para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles confnes comerciales y de rnaftet¡ng con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras,
adecuar las comunic¿ciones comerc¡ales. diseñar productos eñ ba§e de
dichas preferencias y necesidades-

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obl¡gaciones desupervis¡ón y/o para geslión administrativa y gestión
centralizada de recursos ¡nformáticos.

Translergnc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com E[./l84 L¡m¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo información adicional
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
expl¡ca en la información adicional.
+¡nfo irformación adiclonal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rosponsable del tratam¡ento de sus datos
oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.280'14 l\¡adñd
Teléfono:9'15243431
CoÍeo Electrónicor atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es(Acnpoarhers.eu
F¡nal¡dad del tratam¡snto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de Ia "Finalidad Principal , los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar. seleccionar y lariñcar los riésgos
. En su caso. para la real¡¿ación deltest de idone¡dad y mnven¡encia, as¡

como en su caso mañteñer actualizados sus datos para este fin;
. Suscritit cumdiry exigir elcumplimiento delconkalo de seguro;

' Gestionary darseluim¡ento admin¡strativo al contrato de s€guro hasta la

extincióñ de las obligacionesjurídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Toñador bajo el

coñtrato de seguro y emitir recibo6 relat¡vos a las mismas;
. Tram¡tac¡ón de los sinieslros (¡ncluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners paaa el qrmplimiento

delclnt.ato de seguro,la peritaciónde los daños yen su caso,liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayañ
elemalizado tales funciones),

. Geslión de quejas y reclamaciores;

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones lécnicas e in\,ers¡ones;

. Real¿ar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y po§ible fraude de forma
previa a la suscripcjón delc¡ntrato de seguro o en cualquier momento de
la ügeñcia delmismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Datos
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pGimismo, podremos tratar s us dalos para elcumpl¡mierfo de una obiigac¡Ón

legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de

Ordeñáción, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglameñto de desafiollo, Ley de tvlediación de Seguros Ley de

Comercialización a dislancia de servicios fnancjeros, Reglarnento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se

completa Ia Darccliva 200€/138/CE, aslcomo los Reglameñtos comunitarios
de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre di§tribución de

Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26 de noviembre de 2014, sobre

los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de ¡n@rsión

m¡nonsta vrnculados y los produclos de ¡nvers¡ón basados en seguros, en su

caso. Real Decrelo 1588,/'1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento sobre la instrumentacrón de los compromisos por pensione§ de

las empresas con los lrabajadores ybeneñciarios, asicomo cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un fi¡turo y que afec{e al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los caso§ en que exista un interés leg¡timo
por parte de la aseguradora.

Dost¡natários
¿A gu¡én se le va e comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceplado la cláusula de mmuoicación de los
datos. sus datos se van a mmun¡car a la§ emprcsa§ del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para ofrecede inlcrmac¡ón comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, infomarle sobre a@iones de marketing (entre las que podrán

figurar campañas, proyectos. sort@s, concursos, evenlos de cualquiertipo y
lemática) asi como envlo de ne\4sletlers, por cualquier medio (erfre ot¡os
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asímismo, sus datos podrán sercomunic¿dos en caso de cesión de cañera,
fusión, escisión y trarEformación.
La lransferencia lntemacjonalde Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y c¡,lando las mismas eslén ¡rc!üdas en el
ámbito de las Normas Corporativas Mñculantes del Grupo Salesforce, que

ofrec€n un nivel de protecc¡ón equiparable al español y mnlarán con tod¿s
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Ivlantendremos aclualizade la ¡nformacióñ sobre transferencias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \Áebl

htlps://w\.!w.cnppartners.es/politicade privacidad/

Dergchos
¿cuáles sgn sus derechos cuando nos tacil¡ta sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Paftñec e§lá tralando
dalos pel§onales que les conc¡ernan o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sl¡s datos pefsonales
(dorecho de acceso) asi como a solicitar la rectiñcációñ de lo§ datos
¡nexactos (derocho dg roat¡ficacióñ) o en su c¿lso, su supfesiÓn cuañdo,
enlre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines quefueron
recogidos (derecho de supresión).
Eñ determiñadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la l¡mitación
del tratamier{o de sl.§ datos, en cLryo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercrcio o la defensa de reclamaciones (dgrocho a la limitación del
fatam ¡entol.
En determ¡nadas clrcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón particular, los inlorssados pod.án oponers€ al tratam¡ontg d€
sus datos. CNP Paññer§ dojará dqlraLrlos datos, salvo que obodezcan
a moüvos legít¡mos o El ejerc¡c¡o o defunsa de poslbles recl.mac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorecho do
rcvocaciór dol consenüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entilad
aseguradora (derecho a la portabllldad de los dalos), se podrá realizar.
pero siempre que cuñplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravé§ de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicjon@cnppartners.eu iñd¡cándonos que es lo que necesita
en reláción con sus dalos.

Si prefiere enviamos su petic¡ón por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madnd
Porfavor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosolros en rclac¡Ón

a la protecdón de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presenlar
úna reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecoondelcl¡ente@cnppalners.eu o a través de un escrfo en el domiclo
antes rndicado pero dirigido alArea de Protecc'ón del Cl'ente. En todo cáso.
puedeacudira la agencia español¿ de protecc¡ón de datos que e§ la autoridad
encargada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en esta materia. En
su página\leb puede eñcontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsr^^,/ww.agpd.es/polah¡,Ebagpd/irdex-¡des-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAi¡IACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 2012015 de ordeñación, supetuisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabieñtes, eslán facuftados para
formulaÍ queias y reclamaciones ante el Servjcio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensrones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28M6 Madrid y con página
Webr www.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.asp conka la
Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza p¡áclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación coñ lo anlerior, se advierle que. para la admisión y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acreditar haber fo.mulado las
queias o reclamaciones. previamente por escrito al Área de
Protección de! Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuella por la Entidad.

t3.4 EtArea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, dom¡ciliado
en CarreÉ de San Jerónimo, 21 - 2aofi MADRID, y dirección de
coneo eleclrónico orotecciondelcliente@cnooartneas.eu tramilará y
aesolverá cuantas quejas y reclamaciones le seán formuladas por las
personas anteriormente mencioñadas, en primera inslancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Asegúradora, D.A.DEFENSOR,
S.1,, domic¡liado eñ c^/elá2quez n" 80, 1"D, 28001 [4adrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oÍo. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesar¡a en la instrucción del procedimienlo de resolución de las
quejas y aeclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defen$or
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Oefensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a_la prolección adminislrativa
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resoluqón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofcinas y en la \¡€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momento.

l¡1.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO 0E
coMpENsactóN DE sEGURos oE LAs pÉRDtDAs DER|VADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatulo legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡ficado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la cilada entidad pública
empresarial t¡ene la facultad de conven¡r l¿ cobertura de los riesgos
extrao¡dinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la le9¡slación vigente.
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Las indemnizac¡ones derivadas de siniestros produc¡dos por
acontecimientos elraord¡nar¡os acaecidos en España, y que afecten a
.iesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su resideñcia habilual en España, serán pagadas por e¡
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que e¡ riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradola-

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber s¡do declarada jud¡cialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedim¡enlo de liquidación intervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuac¡ón a Io
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de ri€sgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementar¡as.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: Ieffemotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcioñes volcánicas; lempeslad ciclónica atipica (incluyendo lo§
vientos e)draordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caldas de cuerpos s¡derales y aero¡itos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de lerforismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y s¡smicos, de erupciones volcán¡cas y Ia

caidá de cueDos siderales se cert¡fcarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorología (AEMET), el lnslituto Geográfco
Nacionaly los demás organismos públ¡cos compelenles en la materia.
En lo§ caso§ de aconlecimientos de carácler politico o social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competenles información
sobre los hechos acaec¡dos.

Riesgos oxclu¡dos
a) Los quo ño doñ lugar a lndorñn¡zaclón s€gún la Loy de Contrato ds

Seguro.
b) Los ocas¡onados en psBonas aseguradas por contrato de seguro

d¡stlñto a aquellos en que es obl¡gator¡o el rocargo a ravor del
consorcio d€ Compgr8ación de Seguros.

c) Los produc¡dos pgr conflictos armados, aunque no haya
precod¡do la declaración oficial ds guerra.

d) Los derlvados de la energía nuclear, sin psrju¡c¡o de lo sstabl€cido
en la Ley 12201'1, de 27 do mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡actlvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURADORA

o) Los produc¡dos por fenómenos d€ la natuaaleza distintos a los
señalados en ol apañádo l.a) antgr¡or y, €n part¡cular, los
produc¡dos por elqvación del n¡vel fr6át¡co, movirhiento de
laderas, deslizañ¡ento o asentam¡snto de terrenos,
desprgndim¡ento ds rocas y fenómonos s¡m¡larss, salvo qus estos
fuoran ocas¡onados man¡l¡ostámenle por la acc¡ón d€l egua do
lluvia que, a su vez, hubiéra paovocado en la zona uria situac¡ón de
¡nundación extraqfdinafia yse pfoduiEran con carácter s¡multánso
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Lo$ causados por actuac¡onos tumultuar¡as produc¡daa eñ el
curso de reuniones y man¡lestac¡gnes llevadas a cabo conlorme a
lo d¡spuesto en la Lsy Orgán¡ca 9/19E3, de 15 de iul¡o, rsgu¡adora
del derocho de reun¡ón, así como dulanto el transculso do huslgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran ser callficadas
comq acontocim¡entos gxtraqrdinaío§ de los s€ñalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fo dol Asogurado.
h) Los conespond¡gntos a s¡ñlsstros producldos antes dsl pago d€ la

primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do €n la
Loy de Contrato ds Seguro, la cobertura del Coñsorcig de
Compensaclón de Seguros se halle suspend¡da o ol soguro quede
ext¡n9u¡do por ralta de pago de la6 prima§.

¡) Los s¡nisstros que pof su magn¡tud y gravedad sean cal¡ricados
por el Gob¡erno do l. Nac¡ón como do «catástrole o calam¡dad
nac¡oñal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de l¿ coberlura de los riesgos ordinados.
2. En las pólazas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
pdvados, generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia enke la suma asegurada y la provisión
matemálicá que la entidad Aseguradora que la hubiera emil¡do deba lener
constituida. El importe corespondiente a la provisión malemática será
sat¡sfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION OE

SEGUROS
1. La solicitud de indemni¿ación de daños cuya cobertura coíesponda al

Consorcio de Compensacióñ de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegulado o el
benef¡c¡ario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediadoÍ de segutos con
cuya ¡nteryención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comun¡cac¡ón de los daños y la oblención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Ceñtro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042),.
- A lravés de la página \/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de ¡os daños que resulten
indemnizables con arreglo a ¡a legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, san que éste quede vinculado por las valoraciones que. eñ su
caso, hutriese realizado la ent¡dad Aseguradora qúe cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizañ el pago de la indemn¡zación al beneficiario del seguro
medianle lransferencia bancaria.

El prorente contrato se dge por las COIIDICIONES GENERALES, por la3 CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qus emita la
Ent¡dad aseguradora, que, en su conjuñto, consüfuycn el Contrato do Soguro, cárec¡endo do valor y etecto por sepatado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, En su caso, modificadas porsstas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ertre lo
€|stablscido en las CONDICIO''lES GENERALES y lo pactado ori les CONDICIONES PARTICULARES, prevalec€ráñ é6tes sobro aquóllas, salvo que d¡cha
dlscrepancia dedvs de pactog contra la ley, la moral o el ordgn públlco, on cuyo caso 9e entenderán nulos de pleño dorecho.
A los ef€ctos de lo dkpuoslo en los art¡culos 122 y 124 dol Reghmoñto de Ordonac¡ón, Supsrv¡gión y Solvencia dE las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Re¡l Oecroto 106U2015 de 20 de nqv¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del sgguio recoñoce haber recib¡do, en la
mismafecha y con anterioridad a la colobración del pressnts contrato, Nqta lnfomat¡va comprens¡va do todos los aspectos relaüvos al pr€6enle soguro
que se contemplan eí los cilados precoptos reglamentados.

D, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di rcctot General Adjunto
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meoncró¡¡ Openroon DE BANcA Seounos vl¡tcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contralo de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de segrüros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguro§ Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡zar act¡v¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o

varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Ctiente tiene derecho a solicitar la relación de Ias Entidades Aséguradoras para

las que ei OBSV eÉtá mediando el pfoducto.

En caso de que.ia o reclamación respécto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dir¡g¡rse a los

Departameñtos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradora§.

Asimismo, el cliente podrá formular reclámaciones por escrito ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones de la
DGSFp delM¡nisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admi§¡Ón

y trarnitac¡ón de estas reclamaciones. el cl¡enle deberá acreditar que ha transcurrdo el plazo de dos
meses desde la fecha de ¡a presentación de la reclamación ante el Departamento o Serv¡c¡o de AtenciÓn

al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada sú admisiÓn

o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como final¡dad la contratación de un seguro, y no

cualquier otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C-C , asícomo
todas la6 act¡vidades de mediación anexas a dicha contratación, Dichas act¡vidades consisten en la
presentación, própuesta o real¡zación de trabajós previos a la celebración de un contrato de §eguro o

de reaseguro, o de celebración de estos cofltratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobra protección de datos de carácter personal y de la Ley

2612906 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporclona serán tratados por la Ent¡ded Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2612006. el OBSV es con§iderado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para Ia elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o será¡ conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificac,ón. supresión y oposición, lim¡tación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizádes se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comun¡cáción a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección ci Mejjco,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos kaslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con Ia misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigeñc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Séguros V¡nculado va a real¡zár.


